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Respuestas escritas del Gobierno de la ex República Yugoslava de Macedonia a la lista de cuestiones (CRC/C/OPAC/MKD/Q/1) que deben abordarse 
al examinar el informe inicial de la ex República 
Yugoslava de Macedonia presentado con arreglo 
al párrafo 1 del artículo 8 del Protocolo facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados (CRC/C/OPAC/MKD/1)*
[Recibidas el 19 de abril de 2010]


1.
Sírvanse aclarar si se ha suspendido y/o abolido el reclutamiento obligatorio en las fuerzas armadas. Sírvanse informar al Comité de todas las medidas que haya adoptado el Estado parte para verificar la edad de los voluntarios y/o las personas reclutadas de forma obligatoria en las fuerzas armadas.

1.
La Ley de defensa (Gaceta Oficial de la ex República Yugoslava de Macedonia Nos. 42/01, 5/03, 58/06 y 110/08) estipula que todos los ciudadanos de la ex República Yugoslava de Macedonia con edades comprendidas entre los 18 y los 55 años están obligados a cumplir el servicio militar nacional. Los ciudadanos tienen derecho a hacer el servicio militar de manera voluntaria, en la forma y condiciones definidas en la Ley de defensa. En la ex República Yugoslava de Macedonia, el servicio militar voluntario dura tres meses.

2.
Todo ciudadano de la ex República Yugoslava de Macedonia que haya sido declarado "apto para el servicio militar" y así lo solicite, será enviado al servicio militar tras haber cumplido los 18 años. Los ciudadanos demuestran su edad presentando un documento emitido por los departamentos competentes del Ministerio del Interior.


2.
Sírvanse describir las disposiciones legislativas adoptadas para prohibir y penalizar el reclutamiento y la utilización de niños en hostilidades por grupos armados distintos de las fuerzas armadas del Estado parte, con arreglo al párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo facultativo.

3.
La Ley del servicio militar de la ex República Yugoslava de Macedonia regula, entre otras cosas, la admisión al servicio militar. Una de las condiciones generales es que los admitidos deben ser mayores de edad. La mayoría de edad se alcanza al cumplir 
los 18 años.

4.
De lo anterior se desprende, por lo tanto, que la ex República Yugoslava de Macedonia ha abolido el reclutamiento obligatorio en las fuerzas armadas. No hay menores de 18 años en las fuerzas armadas, y esta materia se regula por ley.


3.
Sírvanse explicar si el Estado parte puede ejercer la jurisdicción extraterritorial en cuanto al crimen de guerra de reclutar o alistar a menores de 15 años en las fuerzas armadas o de utilizarlos para que participen activamente en hostilidades. En relación con la jurisdicción extraterritorial, sírvanse indicar si los tribunales tienen jurisdicción en caso de reclutamiento obligatorio de un menor de 18 años o de participación de tal menor en hostilidades cuando esos actos hayan sido cometidos fuera del Estado parte por uno de sus nacionales o contra uno de sus nacionales.

5.
La comisión del crimen de guerra consistente en reclutar o alistar a menores de 15 años en las fuerzas armadas o en utilizarlos activamente en hostilidades fuera del Estado parte está contemplada en los artículos 116 a 121 del Código Penal. Asimismo, los tribunales tienen competencia para abrir causas por el reclutamiento forzoso de un menor de 18 años o por la participación de tal menor en hostilidades cuando estos actos han sido cometidos por un nacional macedonio o contra un nacional macedonio fuera del territorio de la ex República Yugoslava de Macedonia.


4.
Sírvanse proporcionar información desglosada (por sexo, edad y país de origen) correspondiente a los años 2007, 2008 y 2009 sobre el número de niños que tienen el estatuto de refugiado y/o a quienes se ha reconocido el derecho a recibir asistencia humanitaria en el Estado parte que hayan sido desplazados por conflictos en países vecinos, así como sobre el número de niños no acompañados solicitantes de asilo, refugiados y migrantes que hayan llegado al Estado parte procedentes de zonas afectadas por conflictos armados. Sírvanse indicar también qué mecanismos existen para identificar a los niños que hayan participado en conflictos armados, a fin de tomar medidas para su recuperación física y psicológica.

6.
Datos relativos a los niños solicitantes de asilo y refugiados en la ex República Yugoslava de Macedonia:

2007

· De 0 a 5 años: niños 145, niñas 140, total 285

· De 5 a 18 años: niños 384, niñas 368, total 752

2008

· De 0 a 5 años: niños 139, niñas 121, total 260

· De 6 a 11 años: niños 151, niñas 149, total 300

· De 12 a 17 años: niños 115, niñas 135, total 250

2009

· De 0 a 4 años: niños 79, niñas 73, total 152

· De 5 a 17 años: niños 256, niñas 282, total 538

7.
En cuanto al país de origen de los solicitantes de asilo y los refugiados en la ex República Yugoslava de Macedonia, es de destacar que en su mayoría (98%) proceden de Kosovo, y un pequeño número viene del Afganistán, Serbia, el Iraq, el Irán, Eritrea, Somalia y la India. En lo que respecta a los niños no acompañados solicitantes de asilo o refugiados, el Ministerio de Trabajo y Política Social, por medio de los centros de acción social, les asigna a un tutor ex officio y los niños, en virtud de la Ley de protección social, son enviados a los centros de acogida de solicitantes de asilo. Cuando es necesario, las personas competentes de los centros de trabajo social deciden enviar a ciertos menores solicitantes de asilo a las instituciones adecuadas.













	*	Con arreglo a la información transmitida a los Estados partes acerca de la publicación de sus informes, el presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviado a los servicios de traducción de las Naciones Unidas.
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